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SAT~ 
SE!lVlCJO DEADMINISTAA~IÓN 
TfllllUTARlA t:lEL ESTADO 
DE QUIN'fANA noo 

Máxi!Ti.:~ lo anterior, para este ejercicio fiscal 20?3, con el objetivo a dar cumplimiento a io 
dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-OOl·SCT-2-2016 publicada en el Diario Oficial 
dela f=ederación el 2t, de junio de 20"!6, se presenta el Canje de Placas en el Estado de 
Quintana Roo, por lo que siguiendo los principios rectores de la Adminlstreción Pública 
Estatal 2022-202'7, es rmportante brindar certeza, y i(:'galídad jurídica a los contribuyentes 
frente a las actuaciones de las autoridades fiscal para los trárnltos relativos al padrón vehicular, 

Que es obliqación de ésta autorldad fiscal corno autoridad fiscal por coordinación. 'iigilar el 
debido cumplimiento de las normas oficiales mexicanas t'-IOM-OOl-SSP-2008 y NOH-OO"i-SCT- 
2-2016, en relación al Cónvenio de Colaboración Adrnlnistrattva en Matería riscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico y el Estado de Quintana Poo 
publicado en el Diario Oficial dela Federac;ón el "17 de <'lgosto de 2015. 

En este tenor, con la finalidad de dar serduridacJ juridíca a todo propietario del vehículo, quien 
es el tenedor o usuario del vehiculo y domiciliado o residente en el territorio del Estado de 
Quintana i~oo, se evaluaron los requisitos ele cada trámite que pudieran realizar ante el Padrón 
Vehicular, con el objeto de. simplificarlos y que los requisitos solicitados por parto dE· las 
Direcciones de R~;caud;:.;ción en cada municipio estén hornoloqados y brinde esa seguridad al 
contribuyente contra posibles actos cornisivos de delitos. 

Que es objeto de este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado de Quintana Roo, el generar lo'; mecanismos que permitan al contribuyente el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así corno vigilar el debido funcionamiento de las 
actividades de !a autoridad recaudadora a fin de estimular la innovación, la confianza, 
productividad y eficiencia a favor de los contribuyentes en el Estado de Quintana Roo. 

CONSIDERANDO 

LIC. HÉCTOR JOSÉ CONTRERAS MERCADER, Director Ge1-1era/ d(e/ Servicio de /\drnini.stración 
Tributaria del Estado de Quintana r<oo, con furidarr:ento a lo establecido en los artículos 6, ·19 
fracción 111, 2"1, .30 fracción Vil, 33 fracción 1 de la l.ey Org~inica de la Adrnlntstración Pública ele! 
Estado de Quintana r<oo, 27 fracción V inciso a) del Código Fiscal del Estado do Quintana Roo, l 
fracción /, 2, 4 fracción IV, 5, 10 tracción iu. 15 fracción 11, 20 primer párrafo, 23 fracciones IX y XX 
d(·) la Ley del Servicio de Adrrunistraclon Tributarta del Estado de Quintana P.oo, l, 6, 8 primer 
párrafo. to. 11 fracciones 1, 11, XXIV y _XXVIII del Reglamento lntetior del Servicio de 
Adrninistracton Tributaria del Estado de Quintana Roo, todos los ordenamientos citados 
vigentes para el Estado de Qui rita na Poo, y 

.ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS REQUISITOS PARA LOS TRÁMITES EN EL 
PADRÓN VEHICULAR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ANTE LAS DIRECCIONES DE 
RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
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11. 

Articulo 4. Definiciones y conceptualízaciones. P<:ir<.1 efectos eje este Acuerdo, se entenderá 
por: 

l. Comprobante de domicllio: Documento en el cual se señale el domicilio o residencia 
en el rnuriiciplo donde realizara el tramite, con una antigC1edad no mayor de 60 días, y 
el nombre del propietario. coincida con la identificación oficial del propietario o 
conductor del vehícuto. Se consideran como comprobantes de dornicilio el recibo ele 
luz, televisión de paga, interriet, teléfono o de agua 
Concesión Estatal: Documento ernitido por el IMOVEQROO de Quintana r-<oo de 
conformidad con el artículo 86 de lci Ley del Mo\/ilidad del Estado de Quintana Roo. 

Artículo 3. Sujetos. Son sujetos del cumplirniento de los requisitos, todo propietario de un 
vehículo que quienes frente al cumplimiento de las leyes fiscales deba realizar alg(in trámite 
e11 el Padrón Vehicular. 

Artículo 2. Aplicación. Corresponde a cada una de las Direcciones de Recaudación de cada 
rnuriicipio vigilar, respetar y requerir de manen) estricta cada uno de tos requisitos previstos en 
el presente Acuerdo. 

Artículo 1. Objeto, El presente acuerdo tiene corno objeto establecer do manera precisa y 
clara Jos requisitos que todo propietario de Vehículo necesite conocer para los movimientos en 
c·I P<:ic:Jrón Vehicular del Estado de Quintana r~oo. 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS REQUISITOS PARA LOS TRÁMITES EN EL 
PADRÓN VEHICULAR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ANTE LAS DIRECCIONES DE 
RECAUDACIÓM DEL SERVICIO DE ADMINISTf~ACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

Para ello, c01·1 las facultades .conferidas <11 Servicio de Administración Tributaria del Estado de 
Quintaná Roo, de analizar y elaborar propuestas sobre mejora continua relacionada con la 
disrninucíón de costos de recaudacion, evasión, elusióri, contrabando, corrupción, así corno la 
mejora en la atención al contribuyente, sequridad jurídica de la recaudación y del 
contribuyente, la simpliñcación adrrunistrattva y reducción ele los costos de curnplirriíento: 
tengo a bien emitir el si9uiente: 

Por otra parte, derivado de la converge¡1eia normativa estatal y federal, en Ja cual se precisan 
diversos requisitos, el presorvto Acuerdo reúne cada uno de ellos a efecto de que se otorgue 
una mayor facilidad y claridad a todo propietario del vehículo que realice sus tramites en el 
Padrón Vehicular. 
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CAPÍTULO JI 
DE Los REQUISITOS PARA TRAMITES EN EL PAD.RÓN VEHICULAR 

Artículo 5. Del estímulo fiscal. Para la aplicación de los subsidios correspondientes, se 
deberá cumplir con lo dispuesto a los requisitos que seriale el ;\cuerdo que para efecto de los 
estirnulos fiscales en el Estado efe Qulntana Póo se publique, 

!11. Constahcia de no infracción: Documento emitido por la Secretaría de Sec;¡uriclad 
Pública o del Municipio respectivo, donde se~ señala que el propietario 1~0 cuenta con 
infracciones emitidas en su contra. 

IV. Documento de legal propiedad: Es aquel documento que, por sus formalidades, se 
entienda una enajenación de bienes de conforrnldad al artículo 15-,C.. ck!I Cóclíc;¡o Fiscal 
del Estado de Quintana Roo yl¿+ del Códiqo Flsca] de la Federación. 

V. Identificación Oficial: Documento oficial emitido por (0!1 ~~obierno federal y estatal 
cornpetente, ei cual contenga fotografí"1 y firma, tales corno: 

a. Crcde1·1cial para votar vigente, expedido el Instituto l'Jacional Clectorai 
(antes Instituto Federal Electoral). 

b. Pasaoorte viqente. 
Cédula profesional 11i9Emte. 

d. Licencia ele conducir vi~Jente y en el caso de menores de edad permiso para 
conducir vigente. 

e. En el caso de menores i;:!e edad, l<:·i credencial emitida por instltuciones de 
educación pública o priva el a con reconocímíonto de validez oficial con fotograffa 
y firrna, o la Cédui?.i de Identidad Personal ernitida por el Registm Nacional de 
Población ele la Secr etarfa de Cobernación, vigente. 

f. Credencial dei Instituto f\J2)cional de las Personas Adultas r-tayores vigc~nte. 
'=I· Tratándose de extranjeros, documento migratorio Vígerite· que corresponda, 

emitido por· autoridad competente (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 
VI. IMOVEQROO: Instituto de Movilidad del f.=sUdo de Quintana Poo. 

VI!. Licencia de Conducir: Docurnerrto oficial vigente emitido por el gobiemo estatal y/o 
municipal en Gi [~.tado de:· Quintana Roo. 

VIII. Particulares: Son las personas físicas que frenl:c·:e al registro en el Padrón vehlcular, 
adquieren el carácter de propietarias. y ei uso del vehículo es para satisfacer la 
necesidad de movilidad propia sin prestar niriqún tipo de servicio a tercero. 

ix. Propietario: Es el tenedor o usuario del vehículo que está dornicíliado o es residente 0~ri 

el territorio del Estado de Quintana Poo. 
X. Servicio público de Transporte: E:o: el servicio que en terrninos de la Ley de Movilidad 

del E~.tado de Quir11:ana roo, requiere la concesión otorgada por el Instituto de 
tv1ovilidacl del Estado de Quintana ~<oo para Mi funcionamiento, f:mtendié11dose de is¡ual 
manera <:Ji transporte de pasajeros. 

XI. Vehículos extranjeros: Son íos vehículos que para ~;IJ legal estancia en el territorio 
nacional deben cumplir con los reouisit.os previstos en la Ley Aduanera. 

INTANA oowm~rm 
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SATQ 
SEl¡VICIO DEJIDMINIS'fRACióN 
TRl!llJTARIA OF.L ESTADO 
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S!::~HttfAUÍA 
PEF1t4Ai'4ZAS 
'V ):>l.AtH!ACIÓW 

.,._ LAS DOS PLAC.A.S, 
a. Para el caso de motos y rernclques se enueg<-ir;; solo una placa 
b. En el caso de 1·10 contar con las placas por extravío, deberá anexar el acta 

ernitida por· la Fiscalía Genéral dei Estado, en la que se especifique el número 
de serie del vehículo. ei numero ele la placa y especificar si el extravíe es por la 

]. IDENT!F!CACION OFl(l/\L DEL PPOMOVENTE 
ei. Para e! caso de per'>ona~, físicas de representación !e<::ial se debe anexar 

escritura pública o carta poder certificada. 
b. Para personas morales, acta constitutiva o escritura pública donde lo desiqnen 

corno representante o apoderado iegal. 
2. UCEr..JCl,l\ DE co~~DUC:IR DEL Pi=~OPJETARI(). 
3. COHPÍ~OB.A.NT[ DE P/\CiO DU_ ltv1PUESTO SOBrlE USO O TE1'1E"ICI?. VEHICUL/.\R 

Y/O DERECHOS POP COt,ITROL \JEHICUu\P 

Artículo 7. Del canje de placas 
Los derechos por canje cfr: placas deberán pagarse los primeros tres meses de cada tres ;:ir)os, 
contados a partir del último canje autorizados por el titular dél Poder FJecutivo del Estado, 
Par<l lo cual deberán presentar los siguientes documentales: 

l. IDEJ~TIFIC/\CiÓi'i OFICIAL DEL PRC!v10VENTE 
él. Para el caso de personas físicas de representación ler;Jcil se debe anexar 

escritura públlca o carta poder certificada. 
b, Para personas morales, acta constitutiva o escritura pública donde lo desigr-ien 

como representante o leqa/. 
UCENCLt.. DE COl'lDUCIR PROPl[TtÚ:{IO. 

"· FhCTUR/I. ORICil~J.t;L, 
a. En caso de compra a crédito (k:berá presentar carta factura original sel lerda por 

la a~¡enc:ia con copia de la factura "no nt':'gociable o sin valor". 
h. L:n caso de: presentar Comprobante Fiscal Digital (CFD) o Comprobante Fiscal 

Digital por lnternet (CFDI) debera anexarse el archivo PDFy X!\.1L impresos. 
c. O bien documento que :~cr·edite la lt:\::al propiedad. 
d. Para vehículos extranjeros: deberá presentar título y pedimento de 

importación con sello de golpe c'.k caja o documento oficia! con el cual se 
acredite la ie~Jal irnportacion d\'~I vehículo. 

4. COMPPOB;.\t·nE DE DOMICIUO. 
a. En caso de que ei comprobante de domicilio no esté a nombre del propletario 

o conductor del vehículo, deber a anexar al comprobante de domicilio el 
contrato d('" ai'r,,0:ndarnierito o carta de autorización para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones con copia de idE>ntífic;3ción oficial vigentr=) del titular dei 
domicilio, debidarriente firmado por "''I propietario. 

Artículo 6. Dei aviso de alta de registro eh el padrón vehlcular para vehículos nuevos. 
L.Os propietarios de vehículos nuevos que circulen de manera perrnanente en el Estado de 
Quintana r~oo, deberán realizar su alta de vchrcuto en Las oficinas de ... la Dirección de 
i:iecaudación;:; que corresponda, par·a lo cual clebmát'; presentar los siguientes requisitos en 
copia y original para su cotejo: 

SECCIÓN! 
PARA PARTICULARES 
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Artículo 13. En caso de baja por cic>strucción o robo, por daños irreparables por accidentes, 

Artículo 12. Cuando se solicite la baja de registro de vehículo por venta o enajenación, 
además de cumplir con· los requisitos previstos en el artículo anterior, se deberá anexar: 

l IDEt'.JTIFICACIÓl'-1 OFICIAL DEL PROlv10VEl\JTE 
a. Para e! caso de personas físicas efe representación legal se debe anexar 

escritura pública o carta poder certificada. 
b. Para personas morales, acta constitutiva o escritura pública c)oncle lo designen 

corno representante o apoderado legal. 
2. T/~RJETA DE CIRCULACIÓl'J E~J ORIGll'.JAL PARA SU COTEJO; 

a. En su caso constancia de no infracción. 
3. L.AS DOS PLACl\S, 

a. Para el caso de motos y remolques se entreQará solo una placa. 

Artículo 11. Los propietarios que presenten el aviso de baja señalado en el artículo anterior 
deberán anexar la siguiente documentación: 

Artículo 10. Del aviso de baja de registro en el padrón vehicular, 
Los propietarios de· vehículos deberán de presentar ei aviso de baja a partir de. que sucedan 
las siguientes condiciones: por venta o enajenación, por destrucción, robo del vehículo, por 
extravío o robo de placas, por cambio de domicilio a otro ~v1unicipio o entidad. 

Artículo 9. El comprobante ele pago cfel impuesto sobre Uso o Tenencia vehicutar y/o 
Derechos por Control Vehiculat podrá descargarse en la siguiente página: 
http:í/paperless.sefiplan.qroo.gob.rnx/ 

l IDEl--JTIFICACIÓl'J OFICIAL DEL PPOlvlOVE~HE 
a. Par·a el caso do personas fisicas de representación legal se debe anexar 

escrituro publica o carta poder certificada. 
b, Para personas morales, acta constitutiva o escritura pública donde Jo designen 

corno representante o apoderado legal. 
2. Cürv!PR08Al\JTE DE P.6.CO DEL_ llVIPUESTO SOBRE USO O TEl\IEl\JCIA VEHICULAR 

Y/O DERECHOS POR CONTROL VEHICUU'.\R 
3. LA T.ñ.RJET/\ DE CIRCUl_ACIÓN Ef\J ORIGINA.L DEL Al~O lt\JMEDIATO ANTERIOR. 

a. En su caso constancia de no Infracción. 
b. En su caso canje de o lacas 

Artículo B. Del refrendo vehicular. 
El pago del cJe.recho por refrendó de control vehicular deberá realizarse en los primeros tres 
meses cada año, con excepción del año en que corresponda e) canje de placas. Para el 
refrorido respectivo, el contribuyente deberá presentar los documentos siguientes: 

placa delantera v/o trasera. 
S. LA TA.RJETA, DE CIPCUU\CIÓN E~J ORIGl~--JAL DEL.t..fjo 11'-ltvlEDIATO ANTERIOR. 

a. En su caso constancío de no infracción. 

l cm11PR08/\NTE DE. PACO DE LOS ÚLT1tv10S Cll\JCO (5) /IJ'10S Af\JTERIORES DE LOS 
PAGO'.; DE: TEl'!El'.JCl/\S O DERECHOS VEHICULARES, SECl)N SU\ EL MODEL.O. 
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l. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROHOVEl\lTE 
a. Para el caso de personas físicas de representación legal se debe anexar 

escritura pública o carta poder certificada, 
b. Para personas morales. acta constitutiva o escritura pública donde lo designen 

corno representante o apoderado legal. 
2.. LICEf\jCIA DE CONDUCIR DEL PROPIETARIO. 
3. FACTURA ORIGINAL, 

a. En caso do compra ,, crédito deberá presentar carta factura original sellada 
por la ;:·igencía con copia de la factura "no negociable o sin valor". 

o, En caso de presentar Comprobante Fiscal Digital (CFD) o Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) deberá anexarse el archivo PDF y >'.ML impresos. 

c. O bien oocurnerito que acredite la legal propiedad. 
d. Para vehículos extranjeros: deberá presentar título y pedimento de 

importación con sello de golpe de caja o documento oficial con el cual se 
acredite la leqal importación del vehlculo. 

L~. TAíDETA DE cmcUL/\CIÓN El\J ORIGINAi. .. PAr.lA su COTEJO; 
a. En su caso constancia de no infracción. 

5. U\S DOS PLACAS, 
a. Para el caso de motos y remolques se entregaréí solo una placa. 

6. C01'v1PROBAf'JTE DE PAGO DE LOS l)LTIMOS CINCO (5) AÑOS /\NTERIORES DE LOS 
PAGOS DE TEt--iEl\lCIAS O DERECHOS VEHICULARES, SEGÚN SEA EL fvlODELO. 

7, COlvlPROR.L\,NTE: DE DOMICILIO. 
a. En caso de que el cornprobanto de domicilio no esté a nombre del propietario 

o conductor del vehículo. deberá anexar al comprobante ele domicilio el 

Artículo 15. Expedición de placas. 
Cuando los propietarios o conductores realicen cambio de propietario, de entidad, de 
municipio o por extravío de placas, solicitarán el ernplacarniento vehicular; para lo cual 
deberán presentar los siguientes documentos: 

l COMPROBA~.JTE DE DOMICILIO. 
a. En caso de que el comprobante de dornicilio no esté 2 nombre del propietario 

o conductor del vehículo, deberá anexar al comprobante de domicilio el 
contrato de arrendamiento o carta de autorización para oír y recibir· todo tipo 
de notificaciones con copia de identificación oficial vigente del titular del 
domicilio, debidamente firmado por el propietario. 

Artículo 14. Para el caso de aviso de baja por cambio ele domicilio de municipio a otro, 
aunado a los requlsítos señalados en el articulo n del pr esorite acuerdo, deberán anexar: 

COPIA DEL .A.CT;\ LEVANTAD;\ ANTE LA AUTORIDAD CORRESPOl\JOENTE 
a. En caso de extravío de placas, deberá anexar el acta de la Fiscalía General del 

Estado, en la que se especifique el número de serie del vehículo. ei número de 
la placa y especificar si el extravío es por la placa delantera y/o trasera, 

incendio o desvalliamlento, así como por baja por extravío o robo de placas, aunado a la 
presentación ele los don1mentos previstos en el artículo 11 del presente Acuerdo, deberá 
anexar lo si~Juiente: 

INTANA oomm.r.m 
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Artículo 20. Del aviso de alta de registro en el padrón vehicular, 
Los propietarios de vehículos para Servicio Público de Transporte en el Estado deberán 
realizar su alta de vehículos en las oficinas de la Dir'eü:ión de Recaudación a que 
corresponda, presentando los siguientes requisitos en copia y originai para su cotejo: 

SECCIÓN 11 
PARA SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 

Artículo 19. En el caso que se requiera el registro o expedición de placas para contribuyentes 
de capacidades diterentos, a partir del cumplimiento de los requisitos previstos para el 
supuesto que corresponda, deberá adicionalmente presentar la constancia donde se 
acredite la discapacidad per rnariertte expedida por médico especialista, certificado y emitido 
por la Institución autorizada, la cual se deberá anexar en copia y original para su cotejo. 

l. Clave Única de l:{egistro de:' Población (CUPP); 
L. Pegistro Federal de Contribuyentes: 
3. ~l o mero <fo Teléfono y 
4. Coi-reo electrónico. 

Artículc 18. Para los trárnites previstos en los artículos 6, '7, 15, ·15 y 17 del presente Acuerdo, el 
propietario deberá presentar físicamente el vehículo para la Verificación del número de serie 
(VIN), debiendo proporcionar los siquientes datos: 

Artículo 17. Para el taso de f)Xpedición prevista en el artículo anterior derivado de extravío ele 
placas, deberá anexar, además de los documentos y datos señalados en dicho articulo, lo 
siguiente: 

l. EL ACT,t., DEL.A FISCAL.iA GEi-ERAL DEL ESTADO, El'J LA QUE SE ESPECIFIQUE EL 
NÚMERO DE SERIE DEL VEHiCULO, EL. i\llJMERO DE L/\ PLACft. Y ESPECIFICi\P Si 
EL EXTRr\\/ÍO ES P(lR L.A PU\CA DELAl'tíERA V/O TRASERA 

Artículo 16. Por ia expedición de placas derivado de cambio de propietario, la factura original 
o bien el documento lefjal con el cual se realizó el registro del vehículo ante el padrón 
vehicular, deberá constar con el ondoso respectivo del propietario antes registrado al actual, 
de conformidad con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

contrato de arrendamiento o carta de autorización para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones con copia de identificación oficial viqente del titular del 
domicilio, debidarnente firmado por el propietario. 

l. IDEl'JTIFICACIÓl\I OFICl;\I_ DEL PROMOVEJ\ITE 
a. Para el caso de personas tísícas de representación legal se debe anexar 

escritura pública o carta poder certificada. 
b. Para personas morales, acta constitutiva o escritura pública donde lb designen 

como representante o apoderado legal. 
2. UCENCIA DE Cot..JDUCIR DE SERVICIO P(JBLICO 
3. FACTURA ORICill'JAL. 

a. En caso de compra a crédito deberá presentar carta factura original sellada por 
la agencia con copia de la factura "no negociable o sin valor". 

b. En caso de presentar Cornprobante Fiscal Digital (CFD) o Comprobante Fiscal 
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l (Da'1TJFIC!\CIÓ~'1 OFICIAL DEL PROtviOVEl'-ITE 
a. Para el caso de personas físicas de representación legai se debe anexar 

escritura pública o carta poder certificada. 
b, Para personas morales, acta constitutiva o escritura publica donde lo de.signen 

corno representante o apoderado legal. 
2 COMPROBMHE DE PACO DEL IMPUESTO SOBPE USO O TrnENCIA VEHICULAR 

Artículo 22. Del refrendo vehicular, 
El pago del derecho por refrendo de control vehicular deberá realizarse en los primeros tres 
meses cada afio, con excepción del año en que coi-responda el canje de placas. Para el 
refrendo respectivo, el contribuyente deberá presentará Jos documentos siquierités: 

l. IDENTIFICACIÓl'-J OFiCJAL DEL PROMOVENTE 
a. Para el caso de personas físicas de representación legal se debe anexar 

escritura pública o carta poder certificada. 
b. Para personas morales, acta constitutiva o escritura pública donde lo designen 

corno representante o apoderado legal. 
2. LICENCJ/\ PAPA.COt\JDUCIR DE SERVICIO PÚBLICO. 
3. COMPROBANTE DE PAGO DEL DERELHO DE CANJE DE PLACJ\S. 
Lr. U',S DOS PLACAS, 

a. Para el caso de motos y remolques se entregará solo una placa. 
b. En el caso de no contar con las placas por extravío, deberá anexar el acta 

ernltido por la Fiscalía General del Estado, en la que se especifique el número 
de serie del vehículo, el número de Ja placa y especificar si el extravío es por la 
placa delantera y/o trasera. 

5. TARJET.C..DE CIRCULACIÓN E~l m<ICilf<JAL DEl_ A,ÑO INMEDIATO ANTERIOR. 
a. En .su caso constancia de no infracción. 

6. COPIA DE COl\iCESJÓt'1 ESTATAL 
7. OFICIO DE AIJTORIZACIÓN DE IMOVEQROO, CóN FECHA DE EXPEDICIÓN NO 

MAY'ORA30 DÍAS. 

Articulo 21. Del canje de placas. 
Los derechos por canje de placas deberán paqarse los primeros tres meses de cada tres años, 
contados a partir del último canje autorizados por- el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
Para lo cual deberán presentar los siguientes documentales: 

Digital por Internet (CFDI) deberá anexarse el archivo PDF y XML impresos. 
c. O bien documento que acredite la lef¡ál propiedad 

4_ COMPROBANTE DE DOMICILIO 
a. En caso de que el comprobante de domicilio no esté a nombre del propietario 

o conductor· del vehículo, deberá anexar al comprobante de domicilio el 
contrato de arrendamiento o carta de autorización para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones con copia de identificación of:cial vigente dei titular del 
domicilio, debidamente firmado por el propietario. 

5. COPIA DE LA CONCESIC)N ESTATAL. 
a. En :>U caso, copia de ia transferencia de derechos 
b. Er: su caso, baja del económico de la concesión. 

6. OFICIO DE ALJTOPIZACJÓN DE IMOVEQROO, con FECHA NO MAYOR DE 30 DÍAS 
DE SU EXPEDICIÓl'J. 

Chetumal, Quintana Roo Periódico Oficial Enero 06 de 2023 



10 

~~CF~:;~:i:s 
VPLANE'.AC1ÓH 

S.Al"Q . 
SERVICIO DE ADMINISTRAClON 
TRllWTARIA oEc r.STADO 
OE QUINTANA /.lOO 

9 

Artículo 27. Expedición de placas. 
Los propietarios o conductores que realicen el rnovirniento de: cambio de propietario. 
cambio de entidad, carnbio de o por extravió de placas, solicitaran el 
ernplacarniento vehicular, para lo cual presentar la documentación siguiente: 

COPIA DEL . .C..CTJ\ L.[V,'\NT/\DA ANTE L1\ AUTORIDAD CORRESPONDE~HE 
a. En caso de extravío ele placas, deberá anexar, el acta de la Fiscalía General del 

Estado, en la que se especifique el número de serie del vehículo, el número de 
la placa y especificar si el extravío es por la placa delantera y/o trasera, 

Artículo 26. En caso ele. baja por destrucción o robo, por daños irreparables por accidentes, 
incendio o desvalijamiento, <1sí corno por baja por extravío o robo de placas, aunado. a los 
documentos sena lados en el artículo anterior, deberá anexar lo siguiente; 

lDEf\.JTIFICACIÓ~~ OFICIJ.\L DEL PRm,;IOVENTE 
él. Para el e.aso de personas físicas de representacion legal se debe anexar 

escritura pública o carta poder certificada. 
b. Para personas morales, acta constitutiva o escritura púbílca donde lo desiqnen 

corno repn;,sentanw o apoderado legal. 
., T;.\RJET/\ DE CIRCUU\CIÓl\J El\J ORIGlf\l/\L P1\RA SU COTEJO; 

a, En su caso constancia de no infracción. 
b. correspondiento. 

3. LAS DOS PU\Ci\S, 
a. Para el caso de motos y remolques se en!:regará solo una placa, 

L1.. OFICIO DE .L\lJTO!~iZ.b..CIÓN DE llv10VEQROO, COI\) FECHA 1-.JO 1\1 . .6.:YOR. DE 30 DÍAS DE 
SU EXPEDIC/OJ\l, 

Artículo 25, t.os propietarios que presenten el aviso de baja señalado en el artículo anterior 
deberán anexar la siguiente docurnentacion. 

Artículo 24. Del aviso de baja de- registro en el padrón vehicular. 
Los propietarios de vehículos deberán de presentar ol aviso de baja a partir de que sucedan 
las siguienl:é:;s condiciones: por destrucción, robo del vehículo, por extravío o robo de placas, 
por cambio de domicilio ;i otro lvlunicipio o entidad. 

Artículo 23. El comprobante de pago del impuesto sobre Uso o Tenencia Vehicular yío 
Derechos por Control vehlcular podrá descargarse en la siguiente página: 
http:/ípaperlesssc,fípian.qroo.gob.rnx/ 

Y/O DERF.CHOS Por.1 COl,ITROL VEH!CUL!\R 
3. OFICIO DE J\UTOriiZ.t..CIÓl\J DE IMOVEQROO 
4. LATARJETA DE ClfKUL/\CIÓl\J Ef\J ORIGif-.JAL DELA~~O 11'-IMEDiATO /\f\JTERIOR 

a. En su casó constancia de no infracción. 
b. En su caso canle de placas 

IDEt·,.JTIFICACIÓl\J OFICIAL DEL PROMO\/El'-ITE 
a. Para el caso de personas físicas de representación legal se debe anexar 

escritura pública o carta poder certrñcada. 
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a. Clave Ünica de Regístro de Población (CURP); 
b. Registro Federal de Contribuyentes; 
c. Número de Teléfono y 
d. Correo electrónico. 

Artículo 30. Para los trámites previstos en los artículos 20, 21, 27, 28 y 29 del presente 
Acuerdo, el propíotarlo deberá presentar físicamente el Vehículo para la verificación de la 
serie VI~~' y deberá proporcionarse los siguientes datos: 

l COPIA DEL i\CTA. LEVANT/\D,<; Ai'ITE L,L'\ AUTORIDAD CORRESPONDENTE 
a. En caso de extravío de placas, deberá anexar, el acta de la Fiscalía General del 

Estado, en la que se especifique el número de serie del vehículo, el número de 
la placa y especificar si el extravío es por la placa delantera yío trasera. 

Artículo 29. En caso de extravío de placas, podrá solicitarse la expedición de nuevas placas, 
para lo cual además de los documentos y elatos señalados en e1 artículo anterior, deberá 
proporcionar lo siguiente: 

Artículo 28. Por la expedición de placas derivado de cambio de propietario, la factura original 
o bien el documento legal con el cual se realizó el reqistro del vehiculo ante el padrón 
vehicular, deberá constar con el endoso respectivo del propietario antes registrado al actual, 
de conformidad con la Ley General de Tttulos yOperaciones de Crédito. 

b. Para personas morales. acta constitutiva o escritura pública donde lo designen 
como representante o apoderado leqa], 

2. LICENCIA DE COl'JDUCIR DE SERViCIO PÚBLICO. 
3. F/\CTUP.A OR!Glt'.JAL, 

a. En caso de compra a crédito deberá presentar carta factura original sellada 
por la aqericla con copia de la factura "no negociable o sin valor". 

b. En caso de presentar Comprobante Fiscal Digital (CFD) o Cornprobante Fiscal 
Digital por lnternet (CFDI) deberá anexarse el archivo PDFy XML impresos. 
O bien documento que acredite la legal propiedad 

4. Tl\RJETA DE CIRCULACIÓf\! EN Ot"~ICilNAL PASIA SU COTEJO; 
a. En su caso constancia de no infracción. 

S. L . .l\S DOS PL.6.CAS, 
a. Para ·el caso de motos y remolques se entreqará solo una placa. 

6. COMPROBAl\JTE DE Pl\GO DE LOS ÚLTIMO$ CINCO (5) /.\1'JOS ANTERIORES DE LOS 
PAGOS DE TEl'JENCIAS O DERECHOS VEHICUL . .6.RES, SEGÚN SE.~ EL fv10DELO, 

7. COMPROB,6.1'.JTE DE DOMICILIO. 
a. En caso de que el comprobante de domicilio no esté a nombre del propietario 

o conductor del vehículo, deberá anexar al comprobante de domicilio el 
contrato de arrendamiento o carta de autorización para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones con copia de identificación oficial vigente del titular del 
domicilio, debíclarnente firmado. 

8. COPIA DE LA CONCESIÓl\J ESTATAL 
b. En su caso, copia de la transferencia ele derechos 

9. OFICIO DE AUTORIZ!>.CIÓ~.J DE IN10\/EQROO, CON FECHA NO fv1AYOR DE 30 DÍAS 
DE SU EXPEDICIÓl'J. 

INTANA oomm/:m 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS REQUISITOS PARA LOS TRÁMITES EN EL PADRÓN VEHICULAR 
DEL ESTADO DE QUINTANA. ROO ANTE LAS DIRECCIONES DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE 

ADMINISIRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE. QUINTANA ROO. 

,,.,,,.,.#-·~ 

///_,. d~ENTANlENTE / 

,,E(DIRECTOR GEN~ i . R·/ A~ DEL SEtlCIO DE fDMfNISTRACIÓN 
// TR!BUTAR1ÁfD12t ESTAD· i DE QUIN,ANA ROO 

/ 11 \ \ \ 
( \1 -, 1 ••• . \ ~'J.·-1' 
'<, uc. HÉCTOR JOSÉ CONTRERAS MERCADER 

DADO EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL S§H.VfCIG DE--4PMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ~N--LKCÍUDAD DE Cl-iETÚMAL QUINTANA ROO, A LOS 
04 DÍAS DEL MES DE ENERO DEC'Á~O 2023. \ 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de QUintar1a Roo. 

PRIMERO. El presente ./\CUf:rdo entra en vigor a partir ele su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

UINTANA 
oommi~fü 

SATQ 
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